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A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la compe-
tencia de esta Delegación Provincial para conocer y resol-
ver en este asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento y
requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de Ac-
ción Social, así como los de carácter general contenidos en la
mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001 por el
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 21 de febrero de 2005, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2005, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 48, de 9 de marzo de 2005).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al Fon-
do de Acción Social, Ejercicio 2005, en la Modalidad «Médi-
ca, Protésica y Odontológica», con indicación de las causas
de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de No-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 22 de diciembre de 2005.- La Delegada, M.a Gemma
Araujo Morales.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontólogica para el personal fun-
cionario y laboral, correspondientes solicitudes presen-
tadas en el mes de octubre de 2005.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Administra-
ción Pública e iniciado expediente para la concesión de la Ayuda
Médica, Protésica y Odontológica del Personal Funcionario y
Laboral correspondientes al mes de octubre de 2005, y exami-
nadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10 de
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia de
esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 2001,
por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento y requisitos especí-
ficos para la concesión de esta Ayuda de Acción Social, así como
los de carácter general contenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001 por el
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución 21 de febrero de 2005, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2005, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 48, de 9 de marzo de 2005).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los Listados Definitivos de Beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2005, en la Modali-
dad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos que-
darán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública, con el detalle de la cantidad indivi-
dualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que ago-
ta la vía Administrativa, el personal funcionario podrá interpo-
ner Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de la interposición del Recurso Po-
testativo de Reposición ante este órgano en el plazo de un mes
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Cádiz, 22 de diciembre de 2005.- La Delegada, M.a Gemma
Araujo Morales.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de excluidos de las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
«Médica, Protésica y Odontológica» para el personal fun-
cionario y no laboral y personal laboral al Servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía en la provincia
de Sevilla, correspondiente a las solicitudes presentadas
entre el 1 de enero al 31 de marzo de 2005.

Examinadas las alegaciones presentadas a los listados
provisionales de excluidos de las Ayudas de Acción Social para
el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, modalidad Médica, Protésica y Odontológica, pu-
blicados mediante Resolución de esta Delegación Provin-
cial de fecha 8 de junio de 2005 (BOJA núm. 123 de 27.6.2005)
relativas a las solicitudes presentadas entre el 1 de enero y el
31 de marzo de 2005 por el personal funcionario y no laboral
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y el personal laboral al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla, de acuerdo a lo
establecido por la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm.
53 de 10.5.01) mediante la que se aprueba el Reglamento de
las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Los interesados que hubiesen presentado sus
solicitudes entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2005 y
siempre que éstas no reuniesen los requisitos exigidos regla-
mentariamente, fueron objeto de requerimiento a través de la
Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 8 de junio
de 2005 (BOJA núm. 123 de 27.6.2005), concediéndoles un
plazo de 15 días para que subsanasen la falta o acompañasen
los documentos preceptivos.

Segundo. Se ha comprobado que las solicitudes presen-
tadas hasta la fecha indicada y correspondientes a los intere-
sados que figuran en el listado adjunto, cuya exclusión se hace
pública mediante esta Resolución, carecen de los requisitos
exigidos de acuerdo a la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA
núm. 53 de 10.5.01) mediante la que se aprueba el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los artículos 13 y siguientes de la referida Orden
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 10.5.01) mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, que regulan la Ayuda Médica, Protésica y Odonto-
lógica, en relación con el artículo 11 del mismo texto, que
establece el procedimiento de resolución de las ayudas.

Segundo. La Disposición Adicional Segunda de la Orden
que aprueba el citado Reglamento, por la que se delegan las
competencias del titular de la Dirección General de la Función
Pública en relación con todas las actuaciones del procedimiento
de gestión y resolución de la Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica, en los Delegados Provinciales de Justicia y Adminis-
tración Pública, respecto del personal que esté destinado en
los servicios periféricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo, (BOJA
núm. 102 de 27.5.05), por el que se modifica el Decreto
200/2004, de 1 de mayo, que establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Justicia y Administración Pública, la
competencia anteriormente enunciada en favor del titular de
la Dirección General de la Función Pública ha sido asumida
por el Director General de Inspección y Evaluación.

Tercero. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, mediante el que se establece el carác-
ter de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio de esta
modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario y no
laboral y del personal laboral, pertenecientes a los servicios
periféricos de la provincia de Sevilla, que habiendo presentado sus
solicitudes entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2005, resultan
excluidos para la concesión de ayudas, con cargo al Fondo de
Acción Social, ejercicio 2005, en la modalidad Médica, protésica y
odontológica, que a tales efectos quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de Sevilla;
no obstante lo anterior, se podrán consultar a través de la siguien-
te dirección: http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministra-
cionpublica/subvencionesyayudas/aas/aas.php

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota la
vía administrativa, el personal funcionario y no laboral puede inter-
poner recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con los articulo 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
correspondiente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la misma, de conformidad con lo
establecido en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El per-
sonal laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y los artículos
69 y siguientes del Real Decreto 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005.- La Delegada, Beatriz
Sáinz-Pardo Prieto-Castro.
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RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, por la
que se concede subvención para la promoción de vivien-
das de protección oficial en Régimen Especial, al amparo
del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, por el que se re-
gulan las actuaciones contenidas en el II Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo 1996-1999.

Vista la solicitud de la Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía de la subvención al promotor prevista en el artículo 76
del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el II Plan Andaluz de Vivienda y
Suelo 1996-1999, para la promoción de 64 viviendas en régi-
men especial en venta en C/ Paseo de los Marqueses de
Linares de Jaén, acogida al expediente de VPO 23-2-0026/97.

H E C H O S

Primero. La citada promoción obtuvo calificación provi-
sional en régimen especial en venta conforme al Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, de medidas de financiación
de actuaciones protegibles en materia de Vivienda y Suelo para
el período 1996-1999, con fecha 14 de julio de 1997, siendo el
módulo aplicable de 561,40 euros.

Segundo. Que las viviendas calificadas con superficie útil me-
nor de 70 m2 lo que supone un total de 4.465,52 m2 de vivienda. El
precio máximo del total de estas viviendas es 2.506.942,93 euros.

Tercero. El municipio de Linares (Jaén) se encuentra inclui-
do en los ámbitos de Núcleos Principales, Area Prioritaria o Area
Preferente establecidos en el artículo 4 del Decreto 51/1996, de
6 de febrero.

Cuarto. La citada promoción ha obtenido préstamo cuali-
ficado por una cuantía que hace posible la viabilidad financie-
ra de la promoción.

Quinto. La promoción de referencia obtuvo Calificación
Definitiva de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pri-
vada el 9 de marzo de 2000.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 76 del Decreto 51/1996, de 6 de fe-
brero, establece que la Consejería de Obras Públicas podrá
subvencionar las actuaciones protegibles de Régimen Espe-
cial promovidas al amparo del Real Decreto 2190/1995, de
28 de diciembre. Para el caso de actuaciones de nueva planta
con destino a ser cedidas en propiedad, la cuantía será el 6%
del precio máximo de venta de las viviendas, incluidos garajes
vinculados que sean exigidos por la normativa urbanística.


